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LES ORDENAN A PEDIATRAS SUSPEN-
DER PACTO DE TARIFAS. 
 
 
Con este titulo anunciaba la prensa escrita 
como dicen ahora-El Tiempo Miércoles 7 de 
Julio de 2010 -al parecer una desavenencia 
entre los colegas y LA SUPERINTENDENCIA 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO. No es el pri-
mera que se presentan, pues anteriormente 
que se sepa, lo había habido entre esa misma 
entidad gubernamental y los urólogos.  
Parece a simple vista tan distante un campo 
del otro, ya que lo  que no ignoro es que entre 
mis pagos periódicos figura el impuesto de 
Industria  Comercio  y   mi única maquinaria 
no industrial, ni comercial, de la cual dispon-
go, es mi microscopio binocular japonés que 
viajó conmigo desde ese país, que solo sirve 
para uso diario en mi actividad  y que según el 
balance general mensual, de mi contadora 
cada vez es factor importante en el rubro de  
“depreciación acumulada”.   
 
 
Resulta a veces difícil consultar a quien co-

rresponde y por eso opté por llamar a mi 

“paisano” quien me resolvió mi inquietud mas 

o menos en estos términos, según lo que pu-

de entender. Hay  un decreto- 2153 de 1992  

de la Súper , ya mencionada , que en su ar-

tículo 47 le confiere potestad sancionatoria 

cuando las entidades así sea de” manera 

enunciativa,  directa o indirectamente o hagan 

acuerdos  mediante los cuales fijen precios 

que  se consideren contrarios  a la libre com-

petencia”.  Así que no solo soportamos las 

glosas de los auditores, sino también la vigi-

lancia de las Superintendencias:  la de Salud 

y la de INDUSTRIA Y COMERCIO  y no se 

que mas, pues en realidad no tuve tiempo pa-

ra “revisar la literatura”. 

 

CUESTIONAMIENTO 

Comunicábamos en el número anterior sobre 

el nombramiento del nuevo director de medici-

na legal. En el articulo semanal de Salud 

HERNÁNDEZ MORA del domingo 25 de este 

mes dice:” NOTA. ¿Porqué el fiscal nombra al 

frente de Medicina legal a un director denun-

ciado por violar  el régimen de inhabilidades, 

una falta tan grave que incluso da cárcel’?¿y 

para que un cambio tan precipitado ? ¿A 

quién le hizo el favor?” 

FRASES CURIOSAS. 
EUROPA LE ENSEÑA AL MUNDO COMO 
ESTRESAR LOS MERCADOS. 
 
Creía, desde que el húngaro  HANS SELYE  

nos habló del estrés, que este sólo era asimi-

lable por el reino animal y me fundamentaba 

no solo en lo que me enseñaron en mi Escue-

la de Medicina, sino también en el significado 

que le da EL DICCIONARIO DE LA LENGUA 

ESPAÑOLA:”estresar= causar estrés; estrés= 

tensión presentada  por situaciones agobian-

tes ; ahora aparece un nuevo significado que 

le dan no sabemos si los periodistas o los 

economistas, como aquello del TRANSPLAN-

TE JURÌDICO. 

NUEVA POLÍTICA PUBLICA NACIONAL 
PARA LAS PERSONAS QUE PRESENTAN 
ENANISMO  
La presente Ley tiene por objeto declarar co-
mo personas en condición de discapacidad a 
las personas que presentan enanismo y esta-
blecer políticas de nivel nacional con el fin de 
promover la inclusión social, el bienestar y 
desarrollo integral de las personas que lo pre-
sentan, así como garantizar sus derechos y 
establecer herramientas que les permitan par-
ticipar de la vida social, económica, cultural, 
laboral, deportiva, política y educativa del 
país.  
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